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Asunto: Pedido de Información caso Manuel Muñoz

 

 

Licenciado

Vicente Andrés Taiano González

Ministro de Inclusión Económica y Social
MIES
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Yo, Marcela Holguín, Asambleísta por la provincia de Pichincha, a su vez como miembro de la Comisión

Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, ante Usted de la

manera más respetuosa comparezco. 

  

1. BASE LEGAL: 
  

Conforme el primer inciso del numeral 9, del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador,

sobre el ejercicio de los derechos en el que el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer

respetar los derechos garantizados en la Constitución. 

  

El numeral 2 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que nadie podrá ser

discriminado entre otras razones por motivos de discapacidad y que el Estado adoptará medidas de acción

afirmativa que promuevan la igualdad real a favor de los titulares de derechos que se encuentre en

situación de desigualdad. 

  

El numeral 4 del artículo 16 de la Constitución de la República del Ecuador indica que todas las personas,

en forma individual o colectiva, tienen derecho al acceso y uso de todas las formas de comunicación

visual, auditiva, sensorial y a otras que permitan la inclusión de personas con discapacidad. 

  

El artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador establece que las personas adultas mayores,

niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de

libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las

personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres

naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble 

vulnerabilidad. 

  

El artículo 47 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que el Estado garantizará

políticas de prevención de las discapacidades y, procurará la equiparación de oportunidades para las

personas con discapacidad y su integración social, reconociendo sus derechos, como el derecho a la

atención especializada, a la rehabilitación integral y la asistencia permanente, a las rebajas en servicios

públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos, a exenciones en el régimen tributario, al

trabajo en condiciones de igualdad de oportunidades, a una vivienda adecuada, a una educación

especializada, a atención psicológica, al acceso adecuado a bienes, servicios, medios, mecanismos y
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formas alternativas de comunicación, entre otros. 

  

El artículo 48 de la Carta Magna dispone que el Estado adoptará medidas que aseguren: la inclusión

social, la obtención de créditos y rebajas o exoneraciones tributarias, el desarrollo de programas y

políticas dirigidas a fomentar su esparcimiento y descanso, la participación política, el incentivo y apoyo

para proyectos productivos y la garantía del ejercicio de plenos derechos de las personas con 

discapacidad. 

  

El artículo 49 de la Carta Magna indica que las personas y las familias que cuiden a personas con

discapacidad que requieran atención permanente serán cubiertas por la Seguridad Social y recibirán

capacitación periódica para mejorar la calidad de la atención. 

  

El artículo 341 de la Carta Magna establece que el Estado generará las condiciones para la protección

integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la

Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción

hacia aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades,

exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de discapacidad. 

  

El segundo inciso del artículo 341 de la Carta Magna manifiesta que la protección integral funcionará a

través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas especializados se guiarán por sus

principios específicos y los del sistema nacional de inclusión y equidad social. 

  

El tercer inciso ibídem dispone que el sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez

y la adolescencia será el encargado de asegurar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Serán parte del sistema las instituciones públicas, privadas y comunitarias. 

  

El artículo 1 de la Ley Orgánica de Discapacidades, indica que tiene por objeto asegurar la prevención,

detección oportuna, habilitación y rehabilitación de la discapacidad y garantizar la plena vigencia,

difusión y ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, establecidos en la Constitución de

la República, los tratados e instrumentos internacionales; así como, aquellos que se derivaren de leyes

conexas, con enfoque de género, generacional e intercultural. 

  

De conformidad con lo señalado en el artículo 120, numeral 9 de la Constitución de la República del

Ecuador que determina como atribución y deber de la Asamblea Nacional fiscalizar los actos de las

funciones Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y Control Social, y los otros órganos del poder público,

y requerir a las servidoras y servidores públicos las informaciones que considere necesarias. 

  

En concordancia con el artículo 74 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa que señala que, le

corresponde la fiscalización y control político a las y los asambleístas, a las comisiones especializadas y

al Pleno de la Asamblea Nacional, de acuerdo a las disposiciones de la Constitución de la República, esta

Ley y los reglamentos internos correspondientes. 

  

En correlación al artículo 75 de la antedicha Ley que indica que las y los asambleístas directamente o las

comisiones especializadas tienen la facultad de requerir información o comparecencias a las y los

funcionarios detallados en los artículos 120 numeral 9, 225 y 131 de la Constitución de la República, de

conformidad con esta Ley. 
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En caso de que, en un plazo de diez días, las y los funcionarios no entreguen la información solicitada o la

entreguen de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrá en conocimiento de la Presidenta o del

Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin de que el Consejo de Administración

Legislativa, en el plazo máximo de cinco días remita la documentación relacionada con el mismo, a una

de las comisiones especializadas según su temática. Si el pedido de información fue realizado por una

comisión, procederá directamente conforme al artículo siguiente. 

 

Las y los asambleístas entregarán, de manera mensual, todas las solicitudes de información con sus

respectivas respuestas y la documentación que se acompañe a la Secretaría General de la Asamblea

Nacional para que la registre y mantenga un respaldo magnético, a fin de que otros asambleístas puedan

acceder a ella o para que la funcionaría o el funcionario público pueda remitirse a ella en caso de que

cualquier otro u otra asambleísta la solicite. Se difundirá los pedidos de información en el portal web, así

como el listado mensual de instituciones y funcionarios que no hayan cumplido con la obligación de

entregar la información dentro del plazo requerido. 

  

De acuerdo con el artículo 76 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa que establece que, la comisión

especializada conocerá el pedido y requerirá por escrito al funcionario público que conteste nuevamente o

que complete la información, en el plazo de cinco días. De no hacerlo o de considerarlo pertinente la

comisión, la funcionaría o el funcionario público, en un plazo de diez días, comparecerá en persona ante

la comisión, previa convocatoria. 

 

La o el funcionario público absolverá los cuestionamientos previamente planteados por escrito, durante

un tiempo máximo de cuarenta minutos. Solo caben preguntas de las y los asambleístas de la comisión

especializada y de la o el asambleísta que perteneciendo a otra comisión inició el trámite, relativas al

cuestionario inicial y por un tiempo no mayor de diez minutos cada uno, en un máximo de dos

intervenciones. La réplica de la o del funcionario público no podrá durar más de veinte minutos, luego de

lo cual la Presidenta o el Presidente de la comisión especializada darán por terminada la comparecencia e

iniciará el análisis de esta, sin la presencia de la o el funcionario público. 

 

Si la comisión especializada considera que la respuesta de la o el funcionario público es satisfactoria

podrá, con la mayoría absoluta de sus miembros, archivar la petición o, por el contrario, con la mayoría

de sus miembros, solicitar a la Presidenta o al Presidente de la Asamblea Nacional el inicio del juicio

político correspondiente. 

 

Si la o el funcionario público no comparece en la fecha y hora fijada en la convocatoria o no remite la

información, será causal de enjuiciamiento político. 

 

El Informe de la comparecencia será difundido a la ciudadanía para fines de control ciudadano. 

  

Y el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa que establece que sin perjuicio de lo

previsto en esta Sección, el Pleno de la Asamblea Nacional o el Consejo de Administración Legislativa,

podrá requerir a una de las comisiones especializadas, o a la Comisión de Fiscalización y Control

Político, la investigación sobre la actuación de cualquier funcionarla o funcionario público de las distintas

funciones del Estado o sobre actos de interés ciudadano que hayan generado conmoción social o crisis 

política. 
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La comisión encargada de la investigación tendrá un plazo no mayor a treinta días para la presentación

del informe correspondiente que será puesto en conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional en el

plazo máximo de treinta días. El informe de la comisión podrá incluir la recomendación de inicio del

trámite de juicio político previsto en esta Ley, si de la investigación se determina posible incumplimiento

de funcionarios sujetos a juicio político. 

 

De manera excepcional, el Pleno de la Asamblea Nacional o el Consejo de Administración Legislativa,

autorizará una prórroga máxima de treinta días y por una sola vez, previa solicitud fundamentada. La

comisión no podrá remitir el informe antes de los primeros veinte días de investigación. 

 

Si como resultado de la investigación, la comisión determina presuntas responsabilidades de competencia

de otros órganos del Estado, remitirá el informe, de forma inmediata, a los organismos respectivos. 

 

Durante todo el proceso de investigación sobre la actuación de funcionarios públicos se aplicará, en lo

que corresponda, las garantías del debido proceso. 

  

2. ANTECEDENTES: 
  

El Sr. Manuel María Muñoz Mera, con Cédula de Identidad Nro. 130246077-7-1, con carné de

discapacidad física del 98%, muy grave, me ha indicado que necesita atención prioritaria de parte de la

Cartera de Estado a su cargo, en base a sus competencias. 

  

El peticionario domiciliado en la ciudad de Quito, en el sector Cotocollao, entre las calles Alfareros y

Unión y Progreso, ha señalado que actualmente es beneficiario del Bono de Desarrollo Humano, pero que

quien cuida de él, la Sra. Fany Liduvina Parraga Basurto, con Cédula de Identidad Nro. 130418188-4, al

no poder trabajar solicita el Bono Joaquín Gallegos Lara. 

  

3. PETICIÓN 

  

Por los antecedentes y normas citadas solicito a Usted, de la manera más respetuosa, informarme

detalladamente, en el marco de sus competencias, sobre la atención que se dará al caso del Sr. Manuel

María Muñoz Mera y de la Sra. Fany Liduvina Parraga Basurto. 

  

Por la atención favorable, expreso mis sentimientos de consideración y estima. 

 

 

Atentamente, 

 

 

4/5
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción



Oficio Nro. AN-HNMP-2020-0143-O

Quito, D.M., 29 de noviembre de 2020

Documento firmado electrónicamente

Sra. Marcela Priscila Holguin Naranjo

ASAMBLEÍSTA  

5/5
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción


		2020-11-29T19:37:46-0500
	MARCELA PRISCILA HOLGUIN NARANJO
	firmado desde https://dts.asambleanacional.gob.ec




